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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Laí leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cañerías ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec^ 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á. loa k han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar «t 
osinie días de su promulgación, ei en eJliu no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo <í» 
ceta (Código civil). X siguiente.

Las disposicione» del Gobierno son obligatorias para la capí- ? Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reapo» 
txi de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona 
deede cuatro días después par» ios demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837). k carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 8us Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Junio 1909).
~ _'■■■■■ . .................■■■ .................................... ■—........ .............. .........

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el escrito de ese Estableci

miento, fecha 21 del actual, en el que solicita que, 
6n aclaración de las respectivas disposiciones del 
Reglamento fecha 29 de Abril último, dictado pa
ra el desenvolvimiento y aplicación de la vigente 
*ey del Timbre del Estado, se declare:

. l.° Que en los contratos de préstamo y de cré
dito con garantía de valores mobiliarios ó cotiza
dles y eu los de crédito personal con dos firmas 
0 con garantía de efectos de comercio, es lícito, al 
^tipularlos por tres meses, pactar la prórroga vo
ltaria de ellos por otros tres, sin duplicar el 
timbre.

2 .° Que se establezca la posibilidad de reinte
grar con timbres móviles todos los efectos de co
mercio, en el caso de que falten los timbrados en 

el lugar ú oficina que los expida, y mediante un 
procedimiento de justificación más sencillo que el 
indicado en el artículo 95 para casos análogos.

3 .° Que la prevención del artículo 86, relativa 
á la situación por fin de cada mes, de las cuentas 
de crédito con garantía de valores cotizables á los 
efectos del impuesto, será de aplicación exclusiva 
á las cuentas liquidables por meses.

4 .° Que la aceptación de letras que el artículo 
91 califica de contrario al artículo 477 del Código 
de Comercio, no es la que por intervención pueda 
un tercero con arreglo al artículo 511 del mismo 
Código, ni es tampoco la aceptación á que se agre
ga expresión de domicilio para el pago, actos estos 
lícitos y úsales entre comerciantes; y

5 .® Que el artículo 107 no es aplicable á los 
valores emitidos por los Estados ó Municipios ex
tranjeros.

En cuanto á lo primero:
Visto el artículo l.° de la ley del Timbre, donde 

se declara que el Timbre del Estado se emplea 
para gravar, entre otros, los documentos en que 
se contraen obligaciones, y asimismo, los números 
7.° y 14 del artículo 16, que, aunque relativos á 
documentos públicos, representan el espíritu gene
ral de la Ley, preceptos por los cuales quedan so- 
metidus al Timbre, de igual manera que las obliga
ciones principales, las novaciones de la mismas:

Vistos, además, el artículo 1.203 del Código 
Civil, según el cual, la novación de los contratos se 
produce, aparte de otras causas, por la variación 
de sus condiciones principales, y, en relación con 
él, los artículos 444, 455, 531, 532, 537 y 542 del 
Código Mercantil, todos los cuales, tratando de los 
efectos de comercio, ya al exigir como necesaria 1&
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expresión de ia fecha de vencimiento, ya al determi • . 
Dar que el pago habrá de hacerse precisamente en 
dicha fecha, convierten este requisito, indiscutible
mente, en condición principal, á los efectos del 
citado artículo del Código Civil:

Visto, asimismo, el artículo 1.566 del propio 
Código, referente al contrato de arrendamiento y 
único que permite la prolongación ó renovación 
por consentimiento tácito, de contratos á plazo 
vencidos; precepto á cuyo tenor, dicha renovación, 
llamada allí tácita reconducción, se efectúa por el 
solo hecho de que, durante los quince días siguien
tes á la terminación del contrato, el arrendatario 
siga usando la cosa arrendada, imponiéndose, por 
consiguiente, de pleno derecho, sin acto ni mani ■ 
testación de voluntad de ninguna de las partes 
interesadas:

Vistos, por último, los artículos 17 y 21 de los Es
tatutos de ese Establecimiento, que fijan el plazo 
máximo de noventa días á las operaciones del prés
tamo en general y á las de crédito con garantía, 
así como el artículo 89 del Reglamento del mismo, 
relativo á los préstamos, al que se refiere en cuanto 
á los créditos el 102, y en el que se determina que, 
vencidos aquéllos y no pidiendo los interesados la 
cancelación, se entenderán prorrogados tácitamen
te, si ai Banco conviniere, por noventa días, y así 
sucesivamente en los futuros vencimientos, previo 
pago en todo caso por el prestatario de los intere
ses devengados al fin de cada período; precepto 
que, por la forma en que se halla redáctalo y para 
noser contradictorio del correspondiente de los Es
tatutos, ha de enterderse con el simple alcance de 
facilitar á cada vencimiento la renovación del prés
tamo concedido, pero sin dejar de considerarla 
como una verdadera renovación jurídica, subordi
nada á un acto de voluntad del Banco, y en nin
guna manera depediente del mero transcurso del 
tiempo.

En cuanto á lo segundo:
Vistos los artículos 138 á 149 de la ley del Tim

bre, que señalan expresamente los casos en que se 
puede hacer uso de timbres móviles para los efec
tos de comercio, y los 150, 151 y 152 de la misma 
ley, que declaran la obligación de no admitir los 
particulares, Bancos y Sociedades, Establecimien
tos públicos y comercios, ni los Tribunales y Ofi
cinas de ningún grado, los efectos de comercio no 
timbrados en el papel correspondiente del que ex
penda el Estado, ó no reintegrados en debida for
ma, para los casos en que esto se admite, a-í como 
la obligación de los Notarios públicos de abstenerse 
de autorizar protestos de documentos que se hallen 
en dicho caso:

Vistos igualmente los artículos 17, 84, 85 y 95 
del Reglamento para la aplicación de la ley, en 
los que se reproducen fielmente, sin ampliación 
alguna, el sentido de los citados preceptos legales, 
sin negar el valor que á 'os documentos de que se 
trata, no debidamente timbrados, concede el ar
tículo 151 de la ley, en cuanto se refiere á las obli
gaciones meramente civiles emanadas de ellos.

En cuanto á lo tercero:
Vistos el artículo 139 de la ley, relativo al tim- : 

brado de las pólizas de crédito con garantía de va
lores cotizables, y visto asimismo el artículo 86, 

que se impugna, del Reglamento, en el cual, con. 
firmándose primeramente el espíritu de la ley g0, 
bre la necesidad de satisfacer la diferencia del íq , 
puesto correspondiente á la segunda mitad dei 
crédito desde el momento en que el saldo á favor 
del prestador exceda de la mit-.d del crédito c o q . 
cedido, se establece la obligación de consignar en 
las pólizas, por fin de onda mes, el saldo de lares. 
pectiva cuenta, á "los efectos del impuesto, saldo 
que, por consecuencia, interpretado el artículo reo. 
tamente y con el fin útil que ha de suponérsele, 
no debe ser el que resulte precisamente el día, úji 
timo de dicho me», sino el mayor que dentro de 
este período haya alcanzado el crédito, que es 
el saldo que determina, en su caso, la exigibilidal 
del impuesto, requisito obligado por la necesidad 
de que del documento mismo sujeto á éste, resul
ten en todo momento las circunstancias necesarias 
para la efectividad del precepto legal.

En cuanto al punto cuarto:
Vistos los preceptos antes citados sobre nova

ción de contratos y aplicación de ley del Timbres 
estas novaci ones, uno de cuyos casos es precisa
mente el de sustituirse la persona del deudor; el ar
tículo 477 del Código de Comercio, que señala la 
forma inexcusable de realizar la aceptación délas 
letras de cambio, sin admitir la designación de una 
tercera persona para el pago; losartíeul s 511 y512 
del propio cuerpo legal, en los que, por aplicación 
del principio universal de que se puede pagar por 
otro, consignado en el artículo 1.158 del Código 
Civil, se permite la intervención para el pago deh 
letra, hecha por una tercera persona, pero sin mo
dificarse los términos del giro ni menos sustituirse 
la personalidad del librado, hasta el punto de no 
admitirse dicha intervención á nombre de éste, si
no sólo á nombre del librador ó endosantes; los 
artículos 484 y 507 del mismo Código de Comer
cio, en los que se autoriza al librador y endosantes 
para indicar personas de quienes, en defecto de la 
primeramente designada, se deba exigir la acepta
ción; y finalmente, estos mismos artículos, el H», 
relativo á las formas en que se pueda girar la letra 
de cambio, y todos los demás preceptos del título 
respectivo de dicho Código, en ninguno de los cua
les se hace referencia á la indicación por el libra
do de una tercera persona que deba verificar d 
pago, no obstante decirse que es práctica frecuen
tísima; omisión debida sin duda á haber partido 
el Código de Comercio de que, desde el momeu!'- 
en que el librado, valiéndose de dicho medio, prac
tica un servicio de Caja vinculado á la cuenta C" 
rriente que le lleva su banquero, realiza un nuef 
giro que nada tiene que ver en su origen, caus6Ó 
accidentes con el de la letra primitiva: ,

Visto, también, en relación con las indicada 
disposiciones, el artículo 91 del Reglamento 
que se trata, en que se les da la interpretad^ 
clara que les corresponde en el caso deteriniB8^- 
no por considerar el acto ilícito y, de consiguieu^ 
á título de penalidad, sino precisamente por 
lícito, como lo son todos los demás que sujeta lale- 
al pago del impuesto.

Y en cuanto al punto quinto: ,
Visto el artículo 107 del mismo Reglam6” ,l 

que de manera expresa se refiere únicameJ1^
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la9 acciones, obligaciones y demás valores da esta 
clase de Sociedades extranjeras que circulen en 
España, de que trata el artículo anterior.

Su M. el Key (q. D. g.) se ha servido resolver 
con carácter general;

1,° Que se halla comprendido en el artículo 93 
del Reglamento de 29 de Abril último para el de- 
jenvolvimieuto y ap.ioaoión da la vigente ley dt-1 
Timbre d 1 Estado, todo acto por ei que se prolon
guen el valor y vigencia de uu efecto de comercio 
durante más tiempo del señalado en el mismo efec
to para su vencimiento, no pudiendo consi -.erarse 
excluidas de dicho precepto otras renovaciones que 
las que tengan propiamente lugar i or la á ita, ó 
sea sin necesidad de acto ó manifestación de nin
gún género por parte de ios interesados, ya para 
solicitar, ya para conceder la prórroga.

2 .° Que el último período del artículo 86 del 
citado R-glamento debe entenderse en el sentido 
de que el saldo que ha de consignarse por fin de 
cada mes en las pólizas de crédito, á los efectos del 
impuesto y en armonía con lo establecido en la 
primera per te de dicho artí ulo y en el 139 de la 
ley es el saldo máximo á favor del prestador, al
canzado durante el mes respectivo; y

3 .° Desestimar los demás extremos del escrito 
de esa Sociedad, por ser improcentes las aclaracio
nes solicitadas.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1909.— Besada, 
Señor Gobernador del Banco de España.

(Gaceta 1.° Junio 1909).

. SECU1ÓÑ~SEU LINDA
50B1EM0 CIVIL DE DnMVIüClA DE MA502A

Sanidad Veterinaria.
La Inspección provincial de Higiene pecuaria 

me dice en oficio de ayer, lo siguiente:
«Siendo varios los Veterinarios municipales de 

esta provincia que no envían á ios Subdelegados 
los estados demostrativos de las enfermedades con
tagiosas, conforme lo ordenan las disposiciones 
vigentes, tengo el honor de ponerlo en conoci
miento de V. E. á los efectos de que se les impon
ga el correctivo pertinente, creyendo esta Inspec
ción puede serlo de cinco pesetas, en atención al 
poco sueldo que disfrutan, á los señores Veterina- 
dos municipales de Pedrola, Piuseque, Bardallur, 
Almonacid de la Sierra, Riela, Malón, Litago, To- 
rrellas, Munébrega, Villnnueva, San Juan ue Mo- 
zurrifar, Luesia, Moros y Villarroya de la Sierra.

Y de conformidad con lo propuesto en el trans
crito oficio, he acordado imponer á cada uno de 
los Veterinarios municipales relacionados la multa 
■1® cinco pesetas.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados, y á fin de 
lúe hagan efectivas las multas, en papel de pagos 
a‘ Estado, en este Gobierno, dentro del plazo de 
diez días, con arreglo al artículo 22 de la ley pro- 
úucial.

Zaragoza 3 de Junio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Diputación ha acorda
do contratar mediante subasta, que se celebrara el 
día l.° de Sepúembre próximo, el arriendo de la 
Piaza de Toios de esta ciudad por tiempo de cinco 
años, contados desde l.° de Enero de 1910, con 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados 
ai efecto, que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría; advirtiendo que durante el plazo de diez días, 
que finalizará el 14 del actual, a las trece, pueden 
presentarse las reclamaciones que se quieran, y 
que pasado dicho término no sera atendida ningu
na de las que se produzcan.

Zaragoza 3 de Junio de 1909.—El Presidente, 
Lu ís  Pérez Cistué. 

_ SECCION CUARTA __ _
Tesorería de Hacienda de la pryviaeia de Zaragoza.

Notificación.
En los expedientes de apremio instruidos contra 

los Ayuntamientos que á continuación se expresan 
para lograr el pago de los débitos que con el Teso
ro tienen por el concepto de consumos del año pró
ximo pasado, en 15 y 22 del actual, el limo. Sr. De
legado ha acordado lo que sigue:

«Resultando que los referidos Alcaldes no han 
remitido hasta la techa, á la Tesorería, las certifi
caciones de ingresos que se les pidió en las fechas 
que se detallan:

Considerando que por ello procede imponerles 
las sanciones contenidas en el apartado 21 del ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico de la Admivis- 
tración provincial.

Visto el artículo 183 de la ley Municipal, se 
acuerda:

l .° Que se aperciba á los mencionados Alcaldes 
con orden de que en el término de! quinto día re
mitan á la Tesorería las certificaciones de ingresos 
de que se trata, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

2 .° Que se les imponga una multa de 17‘50 pe
setas, que harán efectiva en metálico en el término 
de diez días, para lo cual, á su tiempo, pasarán es
tas diligencias por los trámites reglamentarios.

3 .° Que al notificar á los repetidos Alcaldes el 
anterior acuerdo, se les ordene que en otro térmi
no de quinto día remitan la certificación de ingre
sos repetidos, pues de lo contrario se pondrá en 
conocimiento del J uzgndo intructor correspondien
te su desobediencia a las órdenes de la Autoridad 

, económica de la provincia; y
! 4.° Que cuando se reciba en la Tesorería la 

certifi ación de que se trata, quede sin efecto la 
parte de los anteriores acuerdos que no se hubie
sen ejecutado».

i Lo que se publica en el Bo l e l ís  Of ic ia l  de la 
provincia en vista de no haber acusado recibo del 
oficio en que se les comunicó el acuerdo, y cuya 

, notificación se considerará hecha administrativa
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mente y correrá el plazo de ocho días desde su pu
blicación.

Zaragoza 28 de Mayo de 1909.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.
Sres. Alcaldes á quienes se refere el anterior acuer-

do y fechas en que se les pidió as certificaciones
de ingresos. 
Biel En 27 de Abril último.
Castejón de Valdejasa 22 » »
Ganchillos 22 > »
Gelsa 27 > »
Gotor 27 > »
Herrera 14
Mou tercie 23 >
Morata de Jiloca 15 > >
M orés 28 > »
Mu-1 31 Marzo »
Nuévalos 7 Mayo »
Plenas 20 Abril >
Pauiza 15 » »
Riela 31 Marzo »
Saviñán 23 Abril »
Torielapaja 23 » »
Uucastilio 31 Marzo »
Val de San^Martín 2 Abril »
Villafeliche 2 »
Overa ♦** 27 Marzo »

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia, en el día de hoy, se ha dictado 
la siguiente providencia:

«De conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 3.°, artículo 50 de la Instrucción de recauda
ción de 26 de Abril de 1900, declaro iucursos en 
el primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo sobre el importe total de sus descubiertos, 
á ios deudores siguientes, por el concepto de pe
nalidad industrial:

Mariauo Algora, de Pedrola, 90'13 pesetas.
Dolores Algora, de ídem, 27‘63.
Y se publica esta providencia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia para que en el término de 
tercero día, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to reglamentariamente».

Zaragoza 28 de Mayo de 1909.—El Tesorero, 
Toribio de la tierna. •**

Con fecha 19 de Mayo último se remitió por 
esta Tesorería un oficio al 8r. Alcalde de Azuara 
apercibiéndole y conminándole con la multa que 
determina la ley Municipal, cuyo correctivo le tué 
impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda por no 
haber remitido certificación de ingresos habidos en 
aquella caja municipal, ordenándole lo verificase 
en el plazo de diez días.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos del artículo 46 del Reglamento de proce
dimientos vigente.

Zaragoza L° de Junio de 1909.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

e»*

Cédulas de notificación.
En el expediente que me hallo instruyendo contra el 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacienda hi 
sido embargado en este día el 15 por 100 de todas las rentas 
y derechos de la Corporación, quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, y en su virtud requie
ro á ustedes como Ordenador de pagos y Depositario, phra 
que en lo sucesivo é Ínterin subsista el procedimiento, por 
el primero no se ordenen otros pagos que los quepan den
tro de la parte que queda libre a la Corporación, y el según- 
do sea depositario de lo embargado, conservando en depósi
to la parte correspondiente á la Hacienda de los ingresos 
que se realicen; apercibiéndoles que de no verificarlo así, in
currirán en la responsabilidad que determina el art. 548 del 
Código penal.

Lo que comunico á ustedes por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l  a los efectos oportunos.

En Bureta a 23 de Abril de 1509.—El Agente ejecutivo, 
Pedro Antón y Martínez.—Sres. Alcalde y Depositario deí 
Ayuntamiento de Bureta.
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 

al depositario municipal de la villa de Ateca.
D. Francisco Tarodo Uabrejas, Agente ejecutivo de la villa 

de Ateca;
Le hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo contra el Ayuntamiento de esta villa por débitos 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 por 100 
de todas las rentas y derechos déla Corporación, quedan
do también intervenida la existencia que hubiere en Caja, 
de cuyo embargo ha sido V. nombrado Depositario por serlo 
de la Corporación deudora. Y lo comunico a V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente ¿ la Hacienda 
de los ingresos que se realicen, mientras subsista el proce
dimiento; apercibiéndole que de no verificarlo así, incurri
rá en la responsabilidad que determina el articulo 548 del 
Código penal. Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.

Ateca 24 de Mayo de 1 909.—Francisco Tarodo.—señor don 
Miguel González, Depositario del Ayuntamiento de Ateca.

Morata de Jiloca.
En el expediente que me hallo instruyendo contra el 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacienda, 
ha sido embargado en este día el 66 por 100 de todas las 
rentas y derechos de la Corporación, quedando también 
intervenida la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por serlo de la 
Corporación deudora. Y lo comunico a V. para que conser
ve en depósito la parte correspondiente á la Hacienda de 
los ingresos que se realicen, mientras subsista el procedi
miento; apercibiedole que de no verificarlo asi, incurrirá 
en la responsabilidad que determina el artículo 548 del Có
digo penal. Lo que comunico a V. á los efectos oportunos.

En Morata de Jiloca á 30 de Abril de 1909.—El ejecutor, 
Placido Carnicer.—8r. Depos tario del Ayuntamiento de 
Morata de Jiloca.

***
En el expediente que me hallo instruyendo contra el 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacienda, 
ha sido embargado en este día el 66 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación, quedando también interve 
nida la existencia que hubiere en caja; y en su virtud, re
quiero á V. como Ordenador de pagos, para que en lo suce
sivo é ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros pe* 
gos que lo que quepan dentro de la parte que queda libre á Ia 
Corporación; apercibiéndole que de no verificarlo asi, incu
rrirá en la responsabilidad establecida en el art. 548 del Có
digo penal. Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Morata de Jiloca a 30 de Abril de 1909 —El ejecutor, 
Plácido Carnicer.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Morata de Jiloca.

Olvés.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provincia 1’ 

certificación, de la que resulta: Que el Ayuntamiento ó® 
Olvés es en deber á la Hacienda pública la suma de qo¡* 
nientas setenta pesetas por el cuarto trimestre de consu
mos del año 1908, según certificación que antecede de la Te
sorería de Hacienda; requiérase al¡Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, para que en el término de ocho días ingrese 
en el Tesoro el importe de dicho descubierto; apercibiéndo
le que de no verificarlo se procederá al embargo de bienes, 
según lo dispuesto en el artículo 109, apartado D, de 1* 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.
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En Olvés á 18 de Febrero de 1909.—El Recaudador, Vi

cente Soria.—Sr. Alcalde de Olvés.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
C1BOÜLAB

Debiendo proveerse, con arreglo á lo dispuesto 
en la convocatoria hecha eu 5 de Marzo último, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día siguiente, 
las plazas de Secretarios intérpretes y Auxiliares 
de esta clase que existen vacantes en las Estaci - 
nes sanitarias de los puertos, esta Subsecre'aría 
ha resuelto publicar la relación de las mismas, con 
expresión de las dependeuci-ts sanitarias donde 
aquéllas existen y haber anual con que se hallan 
dotadas, sin perjuicio de publicarse también las 
vacantes que ocurran hasta la terminación de los 
exámenes anunciados, para ser provistas, median
te concurso, con los Aspirantes que sean aproba
dos en los mismos.
Ettaciones sanitaria*. — Plazas vacantes. Haber 

anual con que están dotadas.
Vigo, Secretario intérprete, 3.000 pesetas.
Idem, Auxi iarídem, 2.000.
Las Palmas, Secretario ídem, 3.000.
Valencia, ídem id., 2.500.
Mahón, ídem id., 2 500.
Idem, Auxiliar ídem, 2.000.
CaruBa, Secretario ídem, 2.000.
Palma de Mallorca, ídem id., 2 000.
San Sebastián, ídem id., 1.500.
Pasajes, ídem id , 1.500.
Algeciras, ídem id., 1.500.
Alicante, ídem id., 1.500,
Almería, ídem id., 1 500.
Sevilla Bonanza, ídem id., 2.000.
Idem id., para Bonanza, ídem id., 1.500.
Huelva, ídem id., 1.500.
Avilés, ídem id., 1.500.
Tarragona, ídem id., 1.500.
Villagarcía-Carril, ídem id., 1,500.
Aguilas, ídem id., 1 500.
Melilla, ídem id., 1.500.
Torrevieja, ídem id., 1.250.
Arrecife de Lanzarote, ídem id., 1 250.
Garrucha, ídem id., 1.250.
Gandía, ídem id., 1.250.
Santa Cruz de la Palma, ídem id., 1.250.
Ferrol, ídem id., 1.250.
Castro Urdíales, ídem id., 1.250.
Ribadesella, ídem id., 1.250.
San Esteban de Pravia, ídem id., 1.250.
Corcubión, ídem id., 1.250.
Mazarrón, ídem id-, 1.250.
Ibiza, ídem id., 1.250.
Denia, ídem id., 1.250.
Burriana, ídem id., 1.250.
Palamós, ídem id., 1.250.
Rosas, ídem id., 1.250.
Motril, ídem id., 1.250.
Lo que se hace público para general oonoci- 

miento,

Madrid 1.® de Julio de 1909.—El Subsecretario, 
Moral de Calatrava.

CUERPO NACIONAL DFJNGENIEROS DE KIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Uubel la multa personal de li'bO pese
tas con que fué conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tra
mitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha de 28 Enero de 19u9 por la Guardia civil 
contra Antonio Vicente Pardus y dos mas, vecinos 
de Used, por leñar abusivamente en el monte La Sie
rra, conminándole con otra igual si en el improrro
gable plazo de diez días no cumplimenta los servi
cios reglamentarios que se le tienen interesados, ó 
sea dar cuenta al Distrito de haber notificado las 
responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado, se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 1UÜ diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1881.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demas efectos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de estafecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Se- 
oretario del Ayuntamiento de Uubei la multa perso
nal de 50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la misma 
eu la tramitación del expediente de denuncia inter
puesta con fecha 28 de Enero de 1909 por la Guar
dia civil contra los vecinos de Used Auionio Vicen
te y dos más, por leñar abusivamente en el monte 
La Sierra, conminándole con otra igual si eu el im
prorrogable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tieueu interesa
dos, ó sea dar cuenta al Distrito de haber notificado 
las responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado, se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por WO aiario, acudiendo, si necesario 
fuese, al J uzgado correspondiente, de couíormidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
eu este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.♦**
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El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Cube! la multa persona! de 17‘50 pese
tas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente ihs órdenes de las misma en la tra
mitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 25 de Enero último por el Peón guarda 
contra Narciso Oroz Pardos, vecino de Used, por le
ñar abusivamente arrancando tocones en el monte 
La Sierra, conminándole con otra igual si en el im
prorrogable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen inte
resados.

Ai propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de di z días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante el 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesa
rio fuese, al Juzgado correspondiente, de confor
midad con lo que previenen los artículos 60 al 63 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del 8r. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Secretario del Ayuntamiento de Cubeí la multa 
personal de 50 pesetas con que fuá conminado por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 25 de Enero último por 
el Peón-guarda contra Narciso Oroz Pardos, veci
no de Used por leñar abusivamente arrancando to
cones en el monte La ¡Sierra, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días pura hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante el 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesa
rio fuese, al Juzgado correspondiente, de confor
midad con lo que previenen los artículos 60 al 63 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demas efectos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Se
cretario del Ayuntamiento de Jarque la multa 
personal de 50 pesetas con que fue conminado por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 24 de Marzo de 1909 por 
el Guarda municipal conira Benito Lahoz García 
y otro, por leñar fraudulentamente en el monte

BOLBTíR OíTICh á L 
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Dehesa del Sotillo, etc., conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días n0 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados, ó sea dar cuenta al Distrito de 
la fecha de la notificación de responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efeciva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado, se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente,de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de órd n del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
Ariza.

Ei apéndice al amillaramiento para el año pró
ximo y las relaciones de deudores y acreedores, 
expedientes de excesos de gastos y presupuestos 
refundidos de 1907 y 1908, se hallan expuestos 
al público, por término de quince días, en la secre
taría de este Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios que están prevenidos.

Ariza l.° Junio de 1909.—El Alcalde, José Ro- 
macha.

Belchite.
El apéndice al amillaramiento qne ha de servir 

de base para los repartimientos de la contribución 
territorial de este Municipio para el próximo año 
de 1910, estará de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el l.° al 15 de Junio 
próximo, durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones pertinentes que se presenten.

Belchite 31 de Mayo de 1909.—El Alcalde ejer
ciente, Florentín Marín.

Bujaraloz.
El apéndice al amillaramiento de esta villa para 

1910, estará de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, del 1 al 15 de Jimio próximo.

Bujaraloz 30 de Mayo de 1909.—El Alcalde, 
José Usón.

Cariñena.
Por término de quince días, estarán expuestos 

al público, el apéndice ai amillaramiento y el mo
vimiento de fincas urbanas en el registro fiscal.

Cariñena 1 de Junio de 1909—El Alcalde, Fran
cisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Secretario-

Caspe.
El apéndice al amillaramiento, que servirá de 

base para el repartimiento de la contribución terri* 
torialdel próximo año 1910, se hallará de manifies
to, en la secretaría municipal de esteExcelentúimo 
Ayuntamiento, por término de quince días, conta
dos desde el día de hoy hasta el 15 del actual, a 
los efectos reglamentarios.

Caspe l.° de Junio de 1909.—El Alcalde, Maria
no Anos.

Egea de los Caballeros.
El apéndice al amillaramiento que ha de servir 

de base para los repartimientos de contribución
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territorial por rústica, urbana y pecuaria Hr I próxi
mo año dn 1910, se hallará expuesto al público, en 
]a secretaría del Ay un'amiento, por término de 
quince días, á contar des<e la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; durante dicho perío
do de tiempo podrán presentarse las reclamaciones 
que sean procedentes.

Egea de los caballeros 30 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Manuel Fernández.

Fuentes de Ebro.
A los efectos reglamentarios, y por término de 

quince días, á contar desde mañana, quedará ex
puesto al público, en la secretaría de la Corpora
ción, el apéndice al amillaramiento de este térmi
no municipal formado para el año próximo de 
1910.

Fuentes de Ebro 31 de Mayo de 1909.—El Al
calde, José Lax.

Gallur.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús

tica y del registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, formado para el año 1910, 
estará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á contar desde 
el de mañana inclusive, durante el cual podrá ser 
examinado por los interesados y aducirse las recla
maciones que sean procedentes.

Gallur 31 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Pablo 
Sierra.

. Litago.
A los efectos reglamentarios se halla de mani

fiesto en esta secrería, por el plazo de quince días, 
el apéndice al amillaramiento para la tributación 
de 1910 y recuento de ganadería, y por el plazo de 
un mes el registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal.

Pasados los señalados plazos, no serán atendi
bles, por extemporáneas, las reclamaciones.

Litago l.° de Junio de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Miranda.

Luceni.
Por término de quince días, á contar desde hoy, 

estarán expuestas al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, las cuentas municipales de los años 
1907 y 1908, con todos sus comprobantes, á fin de 
que sean examinadas y presentadas reclamaciones 
por las personas que lo deseen.

Luceni l.° de Junio de 1909.—El Alcalde, Ibo 
García.

Maluenda.
Desde el día de la fecha hasta el 15 del actúa’, 

se hallarán expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana, formados para el 
año de 1910, durante cuyo tiempo podrán exami
narlas los contribuyentes y hacer sus reclamacio
nes los que se crean perjudicados.

Maluenda l.° de Junio de 1909.—El Alcalde, 
Julio López.—El Secratario, Jesús Moureal.

Magallón.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana para el año 1910, estará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los quince días del próximo mes de Junio, 
podiendo dentro de ese plazo hacer las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Magallón 31 de Mayo de 1909.—El Alcalde ejer
ciente, Natalio Salvador.

Marero.
El apéndice al amillaramiento de este término 

municipal para el uño 1910, estará expuesto al pú
blico desda el día l.° al 15 de Junio próximo, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

Marero 30 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Ber- 
nardino Górriz.

Plasencia de Jalón.
Lo* apéndices al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de este distrito municipal, for
mados para el año próximo de 1910, se hallarán 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los electos reglamen
tarios.

Plasencia de Jalón 28 de Mayo de 1909.—El Al
calde, Manuel Marcén.

Romanos.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario 

de este pueblo para el próximo año de 1910, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á los efectos 
consiguientes.

Romanos 30 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Fi
del Castillo.

Rodén.
El apándice al amillaramiento de las alteracio

nes sufridas en la riqueza rústica y urbana, para 
el año 1910, se hallará expuesto al púb ico, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, desde el día 5 
del actual al 15 inclusive.

Rodén 2 de Junio de 1909.—El Alcalde: Por or
den, Sebastián Aznar, secretario.

Sádava.
Formado el apéndice al amillaramiento de esta 

villa para el próximo año, se hallará de manifiesto 
al público en esta secretaría municipal, hasta el 
día 15 del actual.

Sádava l.° de Junio de 1909.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

Tauste.
Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de esta villa, formados para el 
próximo año de 1910, se hadarán expuestos al pú
blico, por término de quince días, á contar desde el 
de la publicación del presente anuncio, en cuyo pla
zo podrán ser examinados por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que crean pertinentes.

Tauste 1 de Junio de 1909.—El Alcalde, Miguel 
Latorre.

Trasmoz.
A los efectos reglamentarios y por término de 

quince días, contados del 1 al 15 de Junio próxi
mo, se hallará expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento para 1910.

Trasmoz 28 de Mayo de 1909.—El Alcalde, Flo
rencio Jaime.

Villarroya de la Sierra .
Para los efectos reglamentarios, y desde el día 

1° al 15 de Junio próximo, estarán expuestos, en 
la secretaría del Ayuntamiento, los apéndices á los 
amillaramientos de la contribución rústica, pecua
ria y urbana para el año próximo de 1910.
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Villarroya de la Sierra 28 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde ejerciente, Ricardo Gr. de Agüero.

Viver de la Sierra.
El apéndice al ami larunieuto de este término 

para el año 1910, estará de manifiesto, desde el 
día 1.® al 15 de Jimio próximo, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, durante cuyo tiempo se admi
tirán cuantas reclamaciones contra el mismo se 
presenten.

Viver de la Sierra 28 de Mayo de 1909.—El Al
calde, Victoriano Moruga.

Villanueva de Jiloca.
El apéndice al amiilm amiento para los efectos 

de la contribución territorial del año próximo, 
se halla de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el 1.® al 15 de Junio, donde 
los contribuyentes pueden examinarlo y presentar 
las reclamaciones que orean justas.

Villanueva de Jiloca 30 de Mayo de 1909.- El 
Alcalde, Félix Lafaente.

Villafranca de Ebro.

Por término de quince días, á contar desde la fe
cha, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
de rústica y urbana para 1910, á los efectos consi
guientes.

Villafranca de Ebro 1.® de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Clemente Azara.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, abogado, Juez mu

nicipal del distrito del Pilar de esta Capital;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, á instancia de D. Antonio Gómez Fonta
na, en nombre y con poder de D. Rafael García 
García, contra D. Miguel Lobez, en reclamación de 
doscientas catorce pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, para pago de capital y costas, se saca á la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días, el 
efecto siguiente, embargado al demandado:

Una caldera ó deposito de alcohol de hierro dul
ce, de cabida de ocho mil litros: tasada en seiscien
tas setenta y cinco pesetas.

Para la cel-bración de la subasta se ha señalado 
el día veintidós del actual Junio, á las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, número ses nta y cuatro, siendo de 
advertir lo siguiente:

1 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo y que po
drá hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero.

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no * 

serán admitidas; y 3.° Que el efecto embargado ge 
encuentra en poder del depositario D. Juan Alón, 
so, quien lo exhibirá, durante las horas hábiles, i 
los que deseen verlo, en su domicilio de Tarazoña

Dado en Zaragoza á primero de Junio de mi¡ 
novecientos nueve.—Alfonso de Castro.—D. S. 0„ 
Joaquín Arnau.

JUZGADOS MILITARES

Pamplona.
D. José Romero Monasterio, Comandante, Jaez 

instructor del regimiento infantería de la Cons
titución, número veintinueve, y como tal en el 
expediente que se instruye al recluta de este 
regimiento Luis Abad Alcocer, por haber falta
do á su incorporación á filas;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al recluta Luis Abab Alcocer, hijo de Antonio 
y de Micaela, natural de Zaragoza, avecindado en 
Barcelona, de veintidós años de edad, soltero y de 
oficio esterero, cuyas señ^s personales se ignoran, 
para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de las provincias de 
Barcelona y Zaragoza, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del General Moñones, de 
esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto políticas como militares y de policía 
judicial, practiquen activas diligencias para su bas
ca y captura, y caso de ser habido lo remitan á mi 
disposición en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Pamplona á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos nueve.—El Comandante Juez instruc
tor, José Romero.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Pina de Ebro
D. José Sin Cos, Presidente de la Comunidad de 

regantes de Pina de Ebro;
Hago saber: De conformidad con lo que previe

ne el artículo 45 de las Ordenanzas, y á los efectos 
del 54 de las mismas, se convoca á todos los regan
tes á junta general ordinaria para el domingo 20 
del actual, á las siete de la mañana, en el salón de 
sesiones del Sindicato; debiendo advertir que si en 
el indicado día no se reune mayoría absoluta de 
votos, tendrá lugar la expresada junta el día 27, 
á la misma hora y en el indicado punto, tomándose 
acuerdos con el número de votos que concurran.

Pina 2 de Junio de 1909.—El Secretario, An* 
drés González.—V.® B.°—José Sin.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


